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388-2014-0EFA/DFSAI/PAS 
PISCIFACTORÍAS DE LOS ANDES S.A. 
ACUICULTURA A MAYOR ESCALA 
DISTRITO DE QUICHUAY, PROVINCIA DE 
HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN 
PESQUERÍA 
GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de 
Piscifactorías de los Andes S.A. por no contar con un almacén central conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 40º del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM; conducta 
tipificada como infracción en el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145º del 
referido Reglamento. 

Asimismo, se ordena como medida correctiva que, en un plazo no mayor de 
treinta (30) días hábiles, contado a partir del día siguiente de notificada la 
presente resolución, Piscifactorías de los Andes S.A. cumpla con implementar 
un almacén central para el acopio de residuos sólidos peligrosos, que se 
encuentre techado, cerrado, cercado, con piso liso e impermeabilizado, entre 
otros, conforme al Artículo 40º del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM. 

En un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contado desde el día siguiente 
de vencido el plazo para cumplir con la medida correctiva, Piscifactorías de los 
Andes S.A. deberá remitir a esta Dirección un informe acompañado de medios 
visuales (fotografías y/o vídeos) de fecha cierta y con coordenadas UTM WGS 
que acredite la implementación del almacén central. 

Por otro lado, se dispone la inscripción de la presente resolución en el Registro 
de Actos Administrativos; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, el 
extremo en que se declaró la responsabilidad administrativa será tomado en 
cuenta para determinar la reincidencia y su posible inscripción en el registro 

,..,.,.~~H:¡;,- correspondiente, de acuerdo con el segundo párrafo del Numeral 2.2 del Artículo 
//:··" ·' t '" ~~ de las Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en 
lfl w--;!) Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, 
j, .... ; .... ~ .. -· ~/mplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización 
'%%, B ~~~e la inversión en el país, aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo 

:.~,5_tv" Nº 026-2014-0EFAICD. 

Finalmente, se declara la calidad de reincidente de Piscifactorías de los Andes 
S.A. respecto del incumplimiento cuya sanción se encuentra tipificada en el 
Numeral 2º del Artículo 147º del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM; configurándose 
la reincidencia como factor agravante, para efectos de la aplicación de la multa, 
de ser el caso; y, se dispone su publicación en el Registro de Infractores 
Ambientales del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Lima, 29 de diciembre del 2014 
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ANTECEDENTES 

Expediente Nº 388·2014-0EFAIDFSA/IPAS 

Mediante Resolución Ministerial Nº 645-95-PE1 del 14 de noviembre de 1995, 
modificada mediante Resolución Directora! Nº 020-2002-PE/DNA2 del 8 de 
marzo del 2002, el Ministerio de la Producción (en adelante, PRODUCE) otorgó 
a Piscifactorías de los Andes S.A.3 (en adelante, Piscifactorías de los Andes) 
autorización para desarrollar la actividad de acuicultura con la especie "Trucha 
Arco Iris" (Oncorhynchus mykiss) en un terreno de su propiedad de 11,2035 
Hectáreas, ubicado en el paraje Ataquiche s/n, distrito de Quichuay, provincia de 
Huancayo, departamento de Junín. 

De acuerdo al Acta de Supervisión Nº 027-20134. el 7 de febrero del 2013, la 
Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, Dirección de Supervisión) realizó una visita de supervisión 
regular al establecimiento acuícola de Piscifactorías de los Andes con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de las normas de protección y conservación del 
ambiente. 

Los resultados de la supervisión fueron recogidos en el Informe Nº 137-2013-
0EFA/DS-PES del 23 de agosto de 2013 y analizados por la Dirección de 
Supervisión en el Informe Técnico Acusatorio Nº 30-2014-0EFA/DS5 del 11 de 
febrero de 2014, en el cual se concluye que Piscifactorías de los Andes habría 
incurrido en presunta infracción a la normativa ambiental. 

El 17 de febrero del 20146
, Piscifactorías de los Andes dio respuesta a los 

hallazgos que le fueran comunicados por la Dirección de Supervisión a través de 
la Carta Nº 0144-2013-0EFA/DS. 

Mediante Resolución Subdirectora! Nº 1449-2014-0EFA-DFSAI/SDl7 del 30 de 
mayo del 2014, rectificada por Resolución Subdirectora! Nº 1114-2014-0EFA
DFSAI/SDIª del 29 de agosto del 2014, la Subdirección de Instrucción e 
Investigación de esta Dirección inició el presente procedimiento administrativo 
sancionador contra Piscifactorías de los Andes, imputándole a títu lo de cargo la 
conducta infractora que se indica a continuación: 

Folio 36 del Expediente. 

Folios 37 y 38 del Expediente. 

Registro Único de Contribuyente - RUC N° 20129561263. 

Folios 8 y 9 del Expediente. 

Folios 1 al 6 del Expediente. 

Escrito con registro N° 009080 (folios 31 al 35 del Expediente). 

Notificada el 10 de setiembre del 2014 (folio 45 del Expediente). 

Notificada el 17 de junio del 2014 (folio 22 del Expediente). 
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Nº Hecho imputado 
Norma que tipifica la 
presunta infracción 

administrativa 

Artículos 39º y 40º del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 057-2004-
PCM (en adelante, 
RLGRS). 

Se habría 
constatado que el 
establecimiento 
acuícola de 
Piscifactorías de los 
Andes no cuenta 
con un almacén 
central para el 
acopio de residuos 
peligrosos 
conforme a 
dispuesto en 
Artículo 40º 
RLGRS. 

lo Literal d) del Numeral 2 
el del Artículo 145º del 

del RLGRS. 

Expediente Nº 388-2014-0EFAIDFSA/IPAS 

Norma que 
tipifica la 

eventual sanción 

Numeral 2 del 
Artículo 147° del 
RLGRS. 

Eventual sanción 

Suspensión parcial 
o total, por un 
período de hasta 60 
días de las 
actividades o 
procedimientos 
operativos de las 
EPS-RS, EC-RS o 
generadores de 
residuos del ámbito 
de gestión no 
municipal; y, multa 
desde 21 a 50 UIT. 
En caso se trate de 
residuos peligrosos, 
la multa será de 51 
hasta 100 UIT. 

6. El 19 de setiembre del 20149
, Piscifactorías de los Andes presentó sus 

descargos manifestando que está realizando todos los esfuerzos necesarios 
para adecuarse a la normativa ambiental, por ello ha mejorado la estructura de 
su almacén central para residuos sólidos peligrosos. A fin de acreditar lo 
señalado adjuntó como medios probatorios cuatro (4) tomas fotográficas. 

7. Por Razón Subdirectora( de Instrucción e Investigación del 22 de diciembre del 
2014 se incorporaron al Expediente los siguientes documentos 10: 

8. 

10 

(i) La Vigencia de Poder del señor Víctor Andrés Camacho Peña en calidad 
de Gerente General de Piscifactorías de los Andes, la cual fue obtenida del 
expediente Nº 294-2013-0EFNDFSAI/PAS. 

(ii) La Resolución Ministerial Nº 645-95-PE del 14 de noviembre de 1995 y la 
Resolución Directora! Nº 020-2002-PE/DNA del 8 de marzo del 2002, 
referidas a la autorización otorgada por PRODUCE a Piscifactorías de los 
Andes para desarrollar la actividad de acuicultura. 

(iii) Consulta sobre la titularidad de la licencia de operación otorgada a favor de 
Piscifactorías de los Andes obtenida del portal institucional de PRODUCE. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

La cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son las siguientes: 

(i) Primera cuestión en discusión: determinar si Piscifactorías de los Andes 
infringió lo establecido en el Artículo 40º del RLGRS, en tanto no contaría 
con un almacén central para el acopio de residuos sólidos peligrosos. 

(ii) Segunda cuestión en discusión: de ser el caso, si corresponde ordenar una 
medida correctiva a Piscifactorías de los Andes. 

Escrito con registro N° 037983 (folios 47 al 49 del Expediente). 

Folios 36 al 39 y 50 al 54 del Expediente. 
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(iii) Tercera cuestión en discusión: si corresponde declarar reincidente a 
Piscifactorías de los Andes. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

111.1 Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230 - Ley para la promoción de la 
inversión y de la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 

9. Mediante la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en adelante, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su 
publicación, el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y 
corrección de la conducta infractora en materia ambiental. 

10. El Artículo 19º de la Ley Nº 30230 establece que durante dicho período, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si declara 
la existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento 
sancionador; salvo las siguientes excepciones11: 

11. 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en 
zonas prohibidas. 

c) Reincidencia, entendiéndose por tal la com1s1on de la misma infracción 
dentro de un período de seis (6) meses desde que quedó firme la 
resolución que sancionó la primera infracción. 

En concordancia con ello, en el Artículo 2º de las Normas reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 

Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
Articulo 19. Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo 
contrario, el referido procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción 
respectiva. 
Mientras dure el período de tres (3) años. las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser 
superiores al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de 
sanciones, considerando los atenuantes y/o agravantes 
correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves. que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un periodo de seis (6) 
meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 
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aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD (en 
adelante, Normas reglamentarias) , se dispuso que, tratándose de los 
procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, 
corresponde aplicar lo siguiente: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230 se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere fugar. 

(ii) Si se verifica fa existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva y, ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera 
determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y 
la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la 
graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCD, o norma que la sustituya. 

(ii i) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa pero el 
administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 
limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad administrativa. 

Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su posible inscripción en el 
registro correspondiente. 

Asimismo, de acuerdo al Artículo 6º del mencionado Reglamento, lo establecido 
en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer 
multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas 
correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 199º de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG), 
los Artículos 21 º y 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA) y los 
Artículos 40º y 41 º del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-
0EFA/CD (en adelante, RPAS del OEFA). 

Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador es distinta a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones 
no se aprecia un presunto daño real a la salud o vida de las personas, que se 
haya desarrollado actividades sin certificación ambiental o reincidencia. En tal 
sentido, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá 
emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 
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14. 

15. 

IV. 

16. 

17. 

18. 

19. 

13 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual solo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230 y en las 
Normas reglamentarias. 

ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso 
indicar que la conducta imputada materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador fue detectada durante el desarrollo de las acciones 
de supervisión del OEFA. 

El Artículo 16º del RPAS del OEFA 12 señala que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
-salvo prueba en contrario- se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma 13

. 

Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

En ese sentido, el Acta Nº 027-2013, el Informe Nº 137-2013-0EFA/DS-PES y el 
Informe Técnico Acusatorio Nº 30-2014-0EFA/DS constituyen medios 
probatorios fehacientes al presumirse como cierta la información contenida en 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA/CD 
Artículo 16.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario. 

En este contexto, Garberí Llobregat y Buitrón Ramírez señalan lo siguiente: 
«( .. .), la llamada •presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad 
de fundamentar por sí so/os una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposición y práctica, como ya se dijo, 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la 
suya en orden a la demostración de los hechos infractores y de la participación del inculpado en los mismos». 
(GARBERÍ LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMIREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen l. Quinta edición. Valencia: Tlrant Lo Blanch, 2008, p. 403). 
En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto respon_sable la 
aportación de otros medios de prueba ( .. .)". (ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCION DEL 
SERVICIO JURÍDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo 
Sancionador. Tomo l. Segunda edición. Pamplona: Arazandi, 2009, p. 480). 
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ellos; sin perJu1c10 del derecho del administrado de presentar los medios 
probatorios que acrediten lo contrario. 

IV.1 Primera cuestión en discusión: determinar si Piscifactorías de los Andes 
infringió lo establecido en el Artículo 40º del RLGRS, en tanto no contaría 
con un almacén central para el acopio de residuos sólidos peligrosos 

IV.1.1 Marco normativo aplicable 

20. 

21. 

22. 

El almacenamiento central es definido por la Décima Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la LGRS14 como aquel lugar o instalación 
donde se consolida y acumulan temporalmente los residuos provenientes de las 
diferentes fuentes de la empresa o institución generadora, en contenedores para 
su posterior tratamiento, disposición final u otro destino autorizado. 

Los Numerales 3 y 5 del Artículo 25º del RLGRS15 señalan que constituyen 
obligaciones del generador de residuos del ámbito no municipal el manejar los 
residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos, así como, 
almacenar, acondicionar, tratar o disponer de éstos en forma segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada, conforme se establece en la LGRS, el RLGRS y, en 
las normas específicas que emanen de éste. 

El Artículo 32º del RLGRS señala que el generador o poseedor de residuos 
peligrosos deberá, bajo responsabilidad, adoptar, antes de su recolección, las 
medidas necesarias para eliminar o reducir las condiciones de peligrosidad que 
dificulten la recolección, transporte, tratamiento o disposición final de los mismos. 
En caso que, en función a la naturaleza del residuo no fuera posible adoptar 
tales medidas, se requerirá contar con la conformidad de la Autoridad de Salud, 
la que indicará las acciones que el generador o poseedor debe adoptar. 

lit '\\-.------------
/:i;i~-~?~ 

1,t .... ,.... . .... ..... E.,; Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
;"· ,~ Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales 
,-o, $ . Décima.- Definiciones ,~·\, r;,'i "'-< E r ,. ;<s Además de las definiciones contenidas en la Ley, para efecto de la aplicación de la Ley y este Reglamento se 

·--- emplearán las siguientes definiciones: 

15 

( ... ) 
3. Almacenamiento central: Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente los residuos 
provenientes de las diferentes fuentes de la empresa o institución generadora, en contenedores para su 
posterior tratamiento, disposición final u otro destino autorizado. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, probado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
Artículo 25.- Obligaciones del generador 
El generador de residuos del ámbito no municipal está obligado a: 
1. Presentar una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos a la autoridad competente de su sector, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamento; 
2. Caracterizar los residuos que generen según las pautas indicadas en el Reglamento y en las normas 

técnicas que se emitan para este fin; 
3. Manejar los residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos; 
4. Presentar Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos a la autoridad competente de su sector de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 115 del Reglamento; 
5. Almacenar, acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma segura, sanitaria y 

ambientalmente adecuada, conforme se establece en la Ley, el Reglamento y, en las normas específicas 
que emanen de éste; 

6. Ante una situación de emergencia, proceder de acuerdo a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento; 
7. Brindar las facilidades necesarias para que la Autoridad de Salud y las Autoridades Sectoriales 

Competentes puedan cumplir con las funciones establecidas en la Ley y en el presente Reglamento. 
8. Cumplir con los otros requerimientos previstos en el Reglamento y otras disposiciones emitidas al amparo 

de éste. 
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23. 

24. 

25. 

• ' ·- _..,_.. • .._ - ._..._ .._ ..::.1 

Asimismo, Artículo 40º del RLGRS16 señala que el almacenamiento central para 
residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe 
estar cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los contenedores necesarios 
para el acopio temporal de dichos residuos, en condiciones de higiene y 
seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición final. 

La importancia de contar con un almacén central cerrado y cercado reside en 
evitar un daño potencial a la salud de las personas. Los recipientes improvisados 
e incluso el almacenamiento al aire libre incrementan el riesgo de daño en el 
aire, el suelo, las fuentes cercanas de agua y la propia salud públ ica 17

. 

Por lo expuesto, es responsabilidad de los titulares de las actividades pesqueras 
y acuícolas contar con un almacén central de residuos peligrosos cerrado y 
cercado. 

IV.1.2 Análisis del hecho imputado 

26. Según lo consignado en el Acta de Supervisión Nº 027-2013, durante la 
supervisión efectuada el 7 de febrero de 2013, la Dirección de Supervisión 
constató lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN 
( .. .) 
Tratamiento de residuos sólidos: cuenta con un área de almacenamiento temporal de 
residuos la cual no se encuentra impermeabilizada, cerrada ni techada( ... )." 

27. Asimismo, en el Informe Técnico Acusatorio Nº 30-2014-0EFNDS del 11 de 
febrero de 2014, la Dirección de Supervisión señaló lo siguiente: 

16 

"IV. ANAL/SIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
( .. .) 
IV.2 Presunta infracción a la legislación de residuos sólidos. al no contar con un 

almacén central de residuos sólidos peligrosos 
( .. .) 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
__ Artículo 40.- Almacenamiento central en las instalaciones del generador 

·"'~~'>• ~ :, , ., El almacenamiento central para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe 
/·J,,·" ""'1-(;,\ . estar cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los contenedores necesarios para el acopio temporal de 
!i ~\ dichos residuos. en condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición 
a::: ---··'·· i $ final. Estas instalaciones deben reunir por lo menos las siguientes condiciones: ,~ B(§ ~1 

, :-. ..:... S; . 
·~,; •.. , ;~ 1. Estar separadas a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad del residuo respecto de las 

• ··,.,1;- 'i>- · áreas de producción, servicios, oficinas, almacenamiento de insumos o materias primas o de productos 
terminados, de acuerdo a lo que establezca el sector competente; 

17 

2. Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones o 
inundaciones; 

3. Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados; 
4. Los pasillos o áreas de tránsito deben ser lo suficientemente amplias para permitir el paso de maquinarias 

y equipos. asi como el desplazamiento del personal de seguridad, o de emergencia; 
5. Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos e indumentaria de 

protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo; 
6. Los contenedores o recipientes deben cumplir con las características señaladas en el artículo 37 del 

Reglamento; 
7. Los pisos deben ser lisos, de material impermeable y resistentes; 
8. Se debe contar con detectores de gases o vapores peligrosos con alarma audible, cuando se almacenen 

residuos volátiles; 
9. Debe implementarse una señalización que indique la peligrosidad de los residuos, en lugares visibles; y 
10. Otros requisitos establecidos en el Reglamento y normas que emanen de éste. 

RIVERA VALDEZ, Susana. Óp. cit.; pp. 36 • 37. 
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De los medios probatorios que obran en el expediente, y teniendo en cuenta la 
opinión técnica consignada en el Informe N° 137-2013-0EFAIDS-PES, se 
concluye que el administrado no ha implementado un almacén central de 
residuos sólidos peligrosos (cerrado, cercado y señalizado), vulnerando lo 
dispuesto en el artículo 40º del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos." 

(El énfasis es agregado) 

28. El referido hecho se sustenta con la siguiente fotografía tomada por la Dirección 
de Supervisión: 

29. 

30. 

De lo expuesto, se advierte que el 7 de febrero del 2013, la Dirección de 
Supervisión constató que Piscifactorías de los Andes no contaba con un almacén 
central para el acopio de sus residuos sólidos peligrosos, conforme a lo 
establecido en el Artículo 40º del RLGRS. 

En su defensa, Piscifactorías de los Andes ha manifestado que está realizando 
todos los esfuerzos necesarios para adecuarse a la normativa ambiental, por ello 
ha mejorado la estructura de su almacén central para residuos sólidos 
peligrosos. A fin de acreditar lo señalado adjuntó como medios probatorios las 
tomas fotográficas que se muestran a continuación: 

Fotografía 1: Vista General del Almacén central de Residuos Sólidos Peligrosos 
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Fotografía 2: Almacén Central de Residuos Sólidos Peligrosos debidamente señalizado 

Fotografía 3: Vista interior del almacén central de Residuos Sólidos Peligrosos 

Fotografía 4: Vista interior del almacén central de Residuos Sólidos Peligrosos con el 

contenedor para este tipo de residuos 
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31 . 

32. 

33. 

IV.2 

De los medios probatorios aportados por Piscifactorías de los Andes no es 
posible definir si la empresa ha cumplido con implementar un almacén central 
para el acopio de residuos sólidos peligrosos, pues las tomas fotográficas no se 
encuentran fechadas ni georeferenciadas, lo cual impide determinar si 
corresponden al establecimiento acuícola materia de inspección. 

Sin perjuicio de ello, el Artículo 5º del RPAS del OEFA dispone que el cese de la 
conducta infractora no exime de responsabilidad al administrado ni sustrae la 
materia sancionable. En ese sentido, las acciones adoptadas por Piscifactorías 
de los Andes con posterioridad a la supervisión no enervan el hecho imputado en 
el presente procedimiento. 

De lo actuado en el Expediente ha quedado acreditado que Piscifactorías de los 
Andes no contaba con un almacén central para el acopio de residuos sólidos 
peligrosos. Dicha conducta constituye un incumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 40º del RLGRS y, en consecuencia, configura la infracción tipificada en 
el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145º del citado Reglamento18

, por lo que 
corresponde declarar la existencia de responsabilidad administrativa de 
Piscifactorías de los Andes. 

Segunda cuestión en discusión: determinar si corresponde ordenar una 
medida correctiva a Piscifactorías de los Andes 

IV.2.1 Objetivo, marco legal y condiciones de las medidas correctivas 

34. 

36. 

37. 

18 

19 

La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas 
al estado anterior de la comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la 
conducta infractora hubiere causado en el interés público19

• 

El Numeral 1 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA señala que el OEFA podrá: 
"ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo 
posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas". 

Asimismo, los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que 
se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley Nº 29325, 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD, 
establecen las directrices y metodología para la aplicación de medidas 
correctivas por parte del OEFA. 

Considerando lo dispuesto en dichos Lineamientos y a fin de que proceda la 
aplicación de una medida correctiva de conformidad con los principios de 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-
PCM 
Articulo 145º.· Infracciones 
Las infracciones a las disposiciones de la Ley y el Reglamento, se clasifican en: 
( . .. ) 
2. Infracciones graves.- en los siguientes casos: 
( ... ) 
d) Incumplimiento de las disposiciones establecidas por la autoridad competente. 

Véase MORÓN URSINA, Juan Carlos. "Los actos - medidas (medidas correctivas, provisionales y de 
seguridad) y la potestad sancionadora de la Administración". En: Revista de Derecho Administrativo Nº 9. 
Circulo de Derecho Administrativo. Lima, p. 147. 
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38. 

39. 

predictibilidad, razonabilidad y proporcionalidad, deben concurrir las siguientes 
condiciones: 

(i) La conducta infractora tiene que haber sido susceptible de producir efectos 
nocivos en el ambiente. los recursos naturales y la salud de las personas. 

(ii) La medida debe resultar necesaria para revertir o disminuir los efectos de 
la conducta infractora. 

(iii) El dictado de la medida correctiva debe sustentarse en un análisis técnico 
basado en el desempeño ambiental de la empresa. 

(iv) La medida debe dictarse respetando el ámbito de libre decisión del 
administrado en lo que respecta a su gestión ambiental, toda vez que no 
debe interferir en el desarrollo de sus actividades o en la manera que estos 
gestionan el cumplimiento de dicha medida. 

(v) El plazo de cumplimiento de la medida correctiva debe ser razonable, en 
consideración a los factores ambientales y del contexto de la unidad 
productiva, entre otros criterios. 

Los efectos mencionados consisten en afectaciones generadas al ambiente, las 
cuales pueden ser de dos tipos: (i) ecológica pura, que se refiere a la afectación 
al ambiente y recursos naturales (afectación directa); y, (ii) por influio ambiental, 
que se refiere a la afectación de la salud de las personas como consecuencia de 
la contaminación ambiental (afectación indirecta). 

Para contrarrestar las mencionadas afectaciones existen cuatro (4) tipos de 
medidas correctivas: medidas de adecuación, medidas de paralización, medidas 
restauradoras y medidas compensatorias20

. 

Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se refiere el Literal d) del Numeral 
22.2 del Artículo 22º de la Ley Nº 29325, aprobados por Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2013-
0EFA/CD 
111. Tipos de medidas correctivas 
31. Cabe sei\alar que existen cuatro (4) tipos de medidas correctivas, a saber: 
a. Medidas de adecuación: tienen por objeto que el administrado adapte sus actividades a estándares determinados, 

para así asegurar la mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas. Estas 
medidas deberían darse frente a supuestos en los cuales el daño y la infracción son de carácter menor, por lo que 
basta una actuación positiva del administrado para asegurar la reversión de los posibles perjuicios. 
Estas medidas son los cursos de capacitación ambiental obligatorios y los procesos de adecuación conforme a los 
instrumentos de gestión ambiental regulados en los literales a) y d) del Numeral 136.4 del Artículo 136• de la LGA y 
los Incisos (vi) y (ix) del Numeral 38.2 del Artículo 3g• del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N" 012-2012-0EFA/CO. 

b. Medidas de paralización: pretenden paralizar o neutralizar la actividad que genera daño ambiental, y así 
evitar que se continúe con la afectación del ambiente y la salud de las personas. En esta categoría 
podemos encontrar medidas como el decomiso de bienes, la paralización o restricción de actividades o el 
cierre temporal o definitivo de establecimientos, las cuales están contempladas en los Literales a), b) y c) 
del Numeral 22.2 del Articulo 22º de la Ley del SINEFA y los Incisos (i), (ii) y (iv) del Numeral 38.2 del 
Artículo 38º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA. 

c. Medidas de restauración: tienen por objeto restaurar. rehabilitar o reparar la situación alterada, con la 
finalidad de retornar al estado de cosas existente con anterioridad a la afectación. Estas medidas se 
encuentran reguladas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA y el Inciso (v) 
del Numeral 38.2 del Articulo 38º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

d. Medidas de compensación ambiental: tienen por finalidad sustituir el bien ambiental afectado que no 
puede ser restaurado. Estas medidas se encuentran establecidas en el Literal c) del Numeral 136.4 del 
Artículo 136º de la LGA, el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA y el Inciso (v) 
del Numeral 38.2 del Articulo 38º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 
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40. 

41 . 

Considerando la suspensión del procedimiento administrativo sancionador 
condicionada al cumplimiento de las medidas correctivas conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 19° de la Ley Nº 30230, conviene precisar que 
posteriormente al dictado de dichas medidas se iniciará el procedimiento de 
ejecución correspondiente por parte de esta Dirección, en el que se verificará su 
cumplimiento considerando la modalidad y los plazos otorgados para ello. 

Luego de desarrollado el marco normativo, corresponde analizar si en el 
presente procedimiento corresponde el dictado de medidas correctivas, 
considerando si el administrado revirtió o no los impactos generados a causa de 
la infracción detectada. 

IV.2.2 Procedencia de la medida correctiva 

42. En el presente caso, ha quedado acreditada la responsabilidad administrativa de 
Piscifactorías de los Andes por no contar con un almacén central para el acopio 
de residuos sólidos peligrosos en su establecimiento acuícola ubicado en el 
paraje Ataquiche sin, distrito de Quichuay, provincia de Huancayo, departamento 
de Junín. 

43. Por tanto, corresponde evaluar la procedencia de ordenar una medida correctiva 
respecto de dicha infracción. 

44. Los impactos ambientales asociados a los residuos sólidos dependen de las 
condiciones particulares de la localización, geomorfología así como de las 
características de los materiales desechados. 

45. Una característica indeseable de los residuos sólidos industriales es el "tiempo 
de vida", esto es, el periodo mínimo necesario para que un tipo de residuo 
desechado se degrade, sea por acción bioquímica y/o descomposición. 

46. A groso modo, el manejo de los residuos sólidos pueden producirlo siguientes 
impactos potenciales: 

• 

• 

Contaminación atmosférica: La dispersión de los residuos por efecto del 
viento constituye un mecanismo de liberación de contaminantes pequeños. 
Los principales impactos asociados a la contaminación atmosférica son los 
olores molestos en las proximidades de los sitios de disposición y la 
generación de gases asociados a la digestión bacteriana de la materia 
orgánica. 

Contaminación del suelo: El suelo que subyace a los desechos sólidos 
depositados se contamina con microorganismos patógenos. 

• Amenazas a flora y fauna: Los impactos ambientales directos sobre la 
flora y fauna se encuentran asociados, en general, a la remoción de 
especímenes de la flora y a la perturbación de la fauna. 

47. Adicionalmente, el manejo inadecuado de los residuos sólidos puede generar 
impactos negativos para la salud humana, pues los residuos son una fuente de 
transmisión de enfermedades, ya sea por vía hídrica o por alimentos 
contaminados por moscas y otros vectores. Cabe indicar que, si bien algunas 
enfermedades no pueden ser atribuidas a la exposición de los seres humanos a 
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los residuos sólidos, el inadecuado manejo de estos puede crear condiciones en 
el ambiente que aumentan la susceptibilidad a contraer dichas enfermedades. 

48. La inadecuada segregación y acondicionamiento de los residuos sólidos genera 
impactos negativos al ambiente y en la salud de las personas. Por ello, es 
importante que los residuos sólidos se segreguen teniendo en cuenta su 
naturaleza física, química y biológica. Asimismo una vez segregados los 
residuos en los contenedores correspondientes, el acondicionamiento de los 
contenedores debe realizarse en áreas idóneas y manteniendo una distancia 
adecuada en atención a la peligrosidad e incompatibilidad de cada residuo21

. 

49. El inadecuado almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos impacta 
principalmente en la salud. Los residuos peligrosos que no son almacenados 
adecuadamente pueden causar o contribuir a la presencia de intoxicaciones por 
ingesta o inhalación de sustancias químicas peligrosas; enfermedades 
dermatológicas, alergias y traumatológicas. En consecuencia, el no tener un 
almacén central de residuos peligrosos debidamente cerrado y cercado 
incrementa el riesgo potencial de daño a la salud humana22

. 

IV.2.3 Medida correct iva a aplicar 

50. 

51. 

21 

22 

Conforme a lo detallado en acápite anterior, se ha verificado que la conducta 
infractora analizada en el presente procedimiento administrativo sancionador es 
susceptible de producir efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y 
la salud de las personas, por lo cual corresponde ordenar a Piscifactorías de los 
Andes una medida correctiva destinada a cesar dicha conducta potencialmente 
dañina. 

A efectos de fijar un plazo razonable de cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso, se ha tomado en consideración las etapas que forman parte de 
la implementación de un almacén central, tales como la compra de materiales y 
obras civiles. 

En ese sentido, corresponde ordenar a Piscifactorías de los Andes la siguiente 
medida correctiva: 

Conducta 
Medidas Correctivas 

Infractora Obligación 
Plazo de Forma y plazo para acreditar el 

cumplimiento cumplimiento 
Implementar un En un plazo no mayor de cinco (5) 
almacén central días hábiles contado desde el día 
para el acopio de 

En un plazo no 
siguiente de vencido el plazo para 

Piscifactorías de los residuos sólidos mayor de treinta cumplir con la medida correctiva, 
Andes no contaba peligrosos, que se 

(30) días hábiles 
Piscifactorías de los Andes deberá 

con un almacén encuentre remitir a esta Dirección un informe 
central conforme a lo techado, cerrado, 

contado a partir 
acompañado de medios visuales 

dispuesto en el cercado, con piso 
del día siguiente 

(fotografías y/o vídeos) de fecha 
de notificada la 

Artículo 40º del liso e presente cierta y con coordenadas UTM 
RLGRS. impermeabilizado, 

resolución. 
WGS, que acredite la 

entre otros, implementación de un almacén 
conforme al central para el acopio de residuos 
Artículo 40º del sólidos pelíQrosos dentro de las 

Manejo de residuos sólidos. HONDUPALMA. Honduras 2011 . 

Instituto Nacional de Educación Tecnológica de Argentina. Gestión de Residuos Sólidos. Julio 2003. 
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instalaciones del establecimiento 
acuícola ubicado en el paraje 
Ataquiche s/n, distrito de Quichuay, 
prov1nc1a de Huancayo, 
departamento de Junín. 

53. Cabe informar que de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 
19º de la Ley Nº 30230, luego de ordenada la medida correctiva, se suspenderá 
el procedimiento administrativo sancionador. Si la autoridad administrativa 
verifica el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el presente 
procedimiento administrativo sancionador concluirá. De lo contrario, se 
reanudará, habilitando al OEFA para imponer la sanción respectiva. 

54. Finalmente, es importante señalar que de acuerdo al segundo párrafo del 
Numeral 2.2. del Artículo 2º de las Normas reglamentarias, en caso el extremo 
que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, 
será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado, sin 
perjuicio de su inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA). 

IV.3 Tercera cuestión en discusión: determinar si corresponde declarar 
reincidente a Piscifactorías de los Andes 

IV.3.1 Marco legal aplicable 

55. La reincidencia es una institución del Derecho Penal que tiene como función 
agravar la sanción que se le impondrá al infractor porque su conducta tendría un 
mayor grado de reprochabilidad. De acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, los principios del Derecho Penal se deben aplicar en sede 
administrativa por la unidad del Derecho Sancionador, salvo que existan 
diferencias que justifiquen un tratamiento distinto23

• 

23 

En tal sentido, en sede administrativa, la reincidencia se rige por lo establecido 
en la LPAG que establece que la Autoridad Administrativa debe ser razonable en 

Sentencia recaída en el Expediente Nº 01873-2009-PA/TC 
En dicha sentencia, el Tribunal Constitucional indicó lo siguiente: 
"10. El ejercicio de la potestad sancionatoria administrativa requiere de un procedimiento legal establecido, 
pero también de garantías suficientes para los administrados, sobre todo cuando es la propia administración la 
que va a actuar como órgano instructor y decisor, lo que constituye un riesgo para su imparcialidad; y si bien no 
se le puede exigir a los órganos administrativos lo misma imparcialidad e independencia que se le exige al 
Poder Judicial, su actuación y decisiones deben encontrarse debidamente justificadas, sin olvidar que los actos 
administrativos son fiscalizables a posteriori. 
11. De otro lado, sin ánimo de proponer una definición, conviene precisar que el objeto del procedimiento 

administrativo sancionador es investigar y, de ser el caso, sancionar supuestas infracciones cometidas como 
consecuencia de una conducta ilegal por parte de los administrados. Si bien la potestad de dictar sanciones 
administrativas al igual que la potestad de imponer sanciones penales, derivan del ius puniendi del Estado, no 
pueden equipararse ambas, dado que no sólo las sanciones penales son distintas a las administrativas, sino 
que los fines en cada caso son distintos (reeducación y reinserción social en el caso de las sanciones penales 
y represiva en el caso de las administrativas). A ello hay que agregar que en el caso del derecho administrativo 
sancionador, la intervención jurisdiccional es posterior, a través del proceso contencioso administrativo o del 
proceso de amparo, según corresponda. 
12. No obstante la existencia de estas diferencias, existen puntos en común, pero tal vez el más importante 

sea el de que los principios generales del derecho penal son de recibo, con ciertos matices, en el derecho 
administrativo sancionador. Sin agotar el tema, conviene tener en cuenta cuando menos algunos de los que 
son de recibo, protección y tutela en sede administrativa." 
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57. 

58. 

59. 

24 

25 

26 

el ejercicio la potestad sancionadora, tomando en consideración la repetición 
y/o continuidad en la comisión de la infracción24 

Asimismo, en materia ambiental la Ley General del Ambiente define como 
infractor ambiental a aquel que, ejerciendo o habiendo ejercido cualquier 
actividad económica o de servicio, genera de manera reiterada impactos 
ambientales por incumplimiento de las normas ambientales o de las obligaciones 
a que se haya comprometido en sus instrumentos de gestión ambiental25

. 

Mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 016-2012-0EFA/CD se creó el 
Registro de Infractores Ambientales del OEFA (en adelante, el RINA), el cual 
contiene la información de los infractores ambientales reincidentes, declarados 
como tales por la Dirección de Fiscalización del OEFA. 

Complementariamente, por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 020-2013-0EFA/PCD se aprobaron los Lineamientos que establecen los 
criterios para calificar como reincidentes a los infractores ambientales en los 
sectores económicos bajo el ámbito de competencia del OEFA. Esta norma 
señala que la reincidencia implica la comisión de una nueva infracción 
cuando el autor haya sido sancionado anteriormente por una infracción del 
mismo tipo, siendo necesario que dicha sanción se encuentre consentida o 
que haya agotado la vía administrativa26

. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Articulo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( ... ) 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación: 

a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
b) El perjuicio económico causado; 
c) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción; 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de íntencionalidad en la conducta del infractor. (El énfasis es agregado) 

Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
Articulo 139.- Del Registro de Buenas Prácticas y de Infractores Ambientales 
139.1 El Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, implementa, dentro del Sistema Nacional de Información 
Ambiental, un Registro de Buenas Prácticas y de Infractores Ambientales, en el cual se registra a toda persona, 
natural o jurídica, que cumpla con sus compromisos ambientales y promueva buenas prácticas ambientales, 
así como de aquellos que no hayan cumplido con sus obligaciones ambientales y cuya responsabil idad haya 
sido determinada por la autoridad competente. 
139.2 Se considera Buenas Prácticas Ambientales a quien ejerciendo o habiendo ejercido cualquier actividad 
económica o de servicio, cumpla con todas las normas ambientales u obligaciones a las que se haya 
comprometido en sus instrumentos de gestión ambiental. 
139.3 Se considera infractor ambiental a quien ejerciendo o habiendo ejercido cualquier actividad 
económica o de servicio, genera de manera reiterada impactos ambientales por incumplimiento de las 
normas ambientales o de las obligaciones a que se haya comprometido en sus instrumentos de gestión 
ambiental. 
139.4 Toda entidad pública debe tener en cuenta, para todo efecto, las inscripciones en el Registro de Buenas 
Prácticas y de Infractores Ambientales. 
139.5 Mediante Reglamento, el CONAM determina el procedimiento de inscripción, el trámite especial que 
corresponde en casos de gravedad del daño ambiental o de reincidencia del agente infractor, así como los 
causales. requisitos y procedimientos para el levantamiento del registro. (El énfasis es agregado) 

Lineamientos que establecen criterios para calificar como reincidentes a los infractores ambientales 
bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 020-2013-0EFA/PCD 
111. Característícas 
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60. 

61. 

62. 

27 

28 

29 

Cabe indicar que, según lo establecido en el RPAS del OEFA la reincidencia es 
considerada como una circunstancia agravante especial27. 

De otro lado, la Ley Nº 30230 dispone que durante el período de 3 años, cuando 
el OEFA declare la responsabilidad administrativa por la comisión de una 
infracción deberá dictar una medida correctiva y, solo corresponderá la 
imposición de una sanción, frente al incumplimiento de dicha medida, salvo que 
se configure, entre otros, la figura de la reincidencia, entendiéndose por tal la 
comisión de la misma infracción dentro de un período de seis meses desde 
que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 

En tal sentido, del análisis sistemático de las normas, es preciso indicar que la 
reincidencia presenta tres consecuencias: 

(i) La reincidencia como factor agravante 

Ante la detección de una nueva infracción y de ser el caso, se aplicará la 
Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, 
aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-
2013-0EFNPC028. 

(ii) Inscripción en el RINA 

La declaración de reincidencia se inscribirá en el RINA, registro que estará 
disponible en el portal web de la institución y será de acceso público y 
gratuito29. 

6. La reincidencia implica la comisión de una nueva infracción cuando ya ha sido sancionado por una infracción 
anterior. La reincidencia es considerada como un factor agravante de la sanción en la Ley Nº 27444- Ley de 
Procedimiento Administrativo General y en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, conforme fue indicado anteriormente. 
( ... ) 
IV. Definición de reincidencia 
9. La reincidencia se configura cuando se comete una nueva infracc.ión cuyo supuesto de hecho del tipo 
infractor es el mismo que el de la infracción anterior". 
( ... ) 
V Elementos 
V.1. Resolución consentida o que agota la vía administrativa.-
10. Para que se configure la reincidencia en la comisión de infracciones administrativas resulta necesario que 
el antecedente infractor provenga de una resolución consentida o que agote la vía administrativa, es decir, 
firme en la vía administrativa. Solo una resolución con dichas características resulta vinculante. ( ... ). 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA/CD 
Artículo 34.- Circunstancias agravantes especiales 
Se consideran circunstancias agravantes especiales las siguientes: 
(i) La reincidencia o incumplímiento reiterado, según sea el caso; 
(ii) La conducta del infractor a lo largo del procedimiento que contravenga el principio de conducta 
procedimental; 
(iii) Cuando el administrado, teniendo conocimiento de la conducta infractora, deja de adoptar las medidas 
necesarias para evitar o mitigar sus consecuencias; u, 
(iv) Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas, 
dependiendo de cada caso particular. (El énfasis es agregado) 

Publicada el 12 de marzo de 2013 en el Diario Oficial El Peruano. 

De acuerdo a los Artículos 4º, 5º, 7º y 8º del Reglamento del RINA, los pasos para la inscripción en el RINA 
son los siguientes: 

1. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de: (i) haber quedado consentida la resolución de la 
DFSAI o (ii) agotada la vía administrativa con la resolución del Tribunal de Fiscalización Ambientar. la 
DFSAI deberá inscribir la reincidencia declarada en el RINA. 
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(iii) Determinación de la vía procedimental 

Esta consecuencia deriva de la aplicación de la Ley Nº 30230. La 
reincidencia será considerada para tramitar el procedimiento administrativo 
sancionador de acuerdo al supuesto excepcional, el mismo que establece 
que frente a la determinación de la responsabilidad administrativa 
corresponderá la imposición de una sanción y una medida correctiva, de 
ser el caso y la multa a imponer no será reducida en el 50%. 

63. Cabe señalar que el plazo de seis meses previsto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, solo es aplicable para la determinación de la vía procedimental y no 
para las demás consecuencias de la declaración de la reincidencia. 

IV.3.2 Procedencia de la declaración de reincidencia 

64. Mediante Resolución Directora! Nº 738-2014-0EFA/DFSAl30 del 17 de diciembre 
del 2014, esta Dirección declaró consentida la Resolución Directora! Nº 643-
2014-0EFA/DFSAl31 del 31 de octubre del 2014, a través de la cual se declaró la 
responsabilidad administrativa de Piscifactorías de los Andes, entre otros 
extremos, por no contar con un almacén central cerrado, cercado y con los 
contenedores necesarios para el acopio de sus residuos sólidos peligrosos, 
conforme a lo establecido en el Artículo 40º del RLGRS. Dichas resoluciones 
fueron emitidas en el marco del procedimiento administrativo seguido en el 
Expediente Nº 294-2014-0EFA/DFSAI/PAS. 

65. De igual manera, en el presente procedimiento administrativo sancionador se ha 
acreditado la responsabilidad administrativa de Piscifactorías de los Andes por 
no contar con un almacén central para el acopio de sus res iduos sólidos 
peligrosos, conforme a lo establecido en el Artículo 40º del RLGRS. 

66. En tal sentido, se advierte un antecedente válido de comisión del mismo tipo 
infractor para la determinación de la reincidencia de dicha empresa, 
configurándose la reincidencia como factor agravante, para efectos de la 
aplicación de la multa, de ser el caso. Por lo tanto, corresponde declarar la 
calidad de reincidente de Piscifactorías de los Andes, disponiéndose su 
inscripción en el RINA. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 

30 

31 

2. El plazo de permanencia de los infractores varía de acuerdo a lo siguiente: 
• Si es la primera reincidencia, la inscripción estará vigente hasta los treinta (30) primeros días hábiles 

siguientes al pago de la multa impuesta y el cumplimiento integro de las medidas administrativas 
dictadas. 

• Si es la segunda reincidencia, el infractor permanecerá en el RINA durante el plazo de permanencia de 
cuatro (4) años. 

3. La información reportada en el RINA podrá ser rectificada, excluida, aclarada o modificada de oficio o a 
solicitud de parte. Las solicitudes serán presentadas antes la DFSAI y serán atendidas en un plazo máximo 
de quince (15) días hábiles siguientes a su recepción. 

4. La permanencia del infractor ambiental reincidente en el RINA será excluida cuando medie sentencia 
emitida por una autoridad jurisdiccional dejando sin efecto la resolución del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental, o cuando el acto administrativo que impuso la sanción haya sido objeto de suspensión a través 
de una medida cautelar emitida por la autoridad jurisdiccional. 

Notificada el 23 de diciembre del 2014 (folios 72 al 74). 

Notificada el 19 de noviembre del 2014 (folios 55 al 71). 
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Artículo 19° de la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Piscifactorías 
de los Andes S.A. por la comisión de la siguiente infracción y por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

Conducta infractora Norma que tipifica la conducta infractora 

Piscifactorías de los Andes S.A. no cuenta con un Artículo 40º en concordancia con el Numeral 2 del 
Artículo 145º del Reglamento de la Ley General almacén central para el acopio de sus residuos 
de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto 

sólidos peligrosos. 
Supremo N° 057-2004-PCM. 

Artículo 2°.- Ordenar a Piscifactorías de los Andes S.A., en calidad de medida 
correctiva, que cumpla con lo siguiente: 

Medidas Correctivas 
Conducta infractora Plazo de Forma y plazo para acreditar el Obligación 

cumplimiento cumplimiento 

Implementar un 
En un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles contado desde el día almacén central para 
siguiente de vencido el plazo para el acopio de residuos 

sólidos peligrosos, cumplir con la medida correctiva, 
Piscifactorías de los Andes deberá que se encuentre 

En plazo no remitir a esta Dirección un informe techado, cerrado, un 
Piscifactorías de los mayor de treinta acompañado de medios visuales 
Andes S.A. no cuenta cercado, con piso 

(30) días hábiles (fotografías y/o vídeos) de fecha liso e con un almacén central 
impermeabilizado, contado a partir cierta y con coordenadas UTM 

para el acopio de sus 
entre otros, conforme del día siguiente WGS, que acredite la 

residuos sólidos 
al Artículo 40º del 

de notificada la implementación de un almacén 
peligrosos. 

Reglamento de la presente central para el acopio de residuos 
resolución32. sólidos peligrosos dentro de las Ley General de 

instalaciones del establecí miento Residuos Sólidos, 
acuícola ubicado el paraje aprobado mediante en 

Decreto Supremo Nº Ataquiche s/n, distrito de 
Quichuay, provincia de Huancayo, 057-2004-PCM. 
departamento de Junín. 

Artículo 3º.- Informar a Piscifactorías de los Andes S.A. que mediante el presente 
pronunciamiento se suspende el procedimiento administrativo sancionador, el cual 
concluirá si la autoridad administrativa verifica el cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada. De lo contrario, el procedimiento se reanudará, habilitando al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA a imponer la sanción respectiva, 
conforme a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, 
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país. 

Artículo 4°.- Informar a Piscifactorías de los Andes S.A. que el cumplimiento de la 
medida correctiva ordenada será verificado en el procedimiento de ejecución que 
iniciará la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. En ese sentido, el 

32 La razonabilidad del plazo se detalla en el parágrafo 51 de la presente resolución. 
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administrado deberá presentar ante esta Dirección los medios probatorios vinculados 
con el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, Ley que 
establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 

Artículo 5º.- Informar a Piscifactorías de los Andes S.A. que contra la presente 
resolución únicamente es posible la interposición del recurso de apelación ante la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 
quince ( 15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y el Artículo 2º de las Normas reglamentarias que facilitan la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece 
medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país, aprobadas por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. Asimismo, se informa que el recurso de apelación a 
una medida correctiva se concede sin efecto suspensivo, conforme a lo establecido en 
el Artículo 7° de dichas normas reglamentarias. 

Artículo 6º.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos, sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, el extremo que declara la 
responsabilidad administrativa será tomado en cuenta para determinar la reincidencia 
y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo al segundo párrafo 
del Numeral 2.2 del Artículo 2º de las Normas reglamentarias que facilitan la aplicación 
de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país, aprobadas mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. 

Artículo 7º.- Declarar reincidente a Piscifactorías de los Andes S.A. por infringir el 
Artículo 40º del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM; configurándose la reincidencia como 
factor agravante, para efectos de la aplicación de la multa, de ser el caso. Asimismo, 
se dispone su publicación respectiva en el Registro de Infractores Ambientales del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Regístrese y comuníquese. 

Maria :l:tq~;~~ ¡;;~;; 
Directora de Fiscalización. Sanc1on Y 

Aolicac1ón de Incentivos 
Organismo de Evaluación Y 

Fiscalización Ambiental - OEFJ'.1 
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